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LOS SUSCRITOS COORDINADORES DE LOS GRUPOS DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA, 

GESTION FINANCIERA Y CONTABLE, GESTION ADMINISTRATIVA Y EL ALMACENISTA DEL MME 

 CERTIFICAN: 

Que los bienes que se relacionan a continuación se encuentran en desuso por parte del Ministerio de 
Minas y Energía debido a su deterioro, obsolescencia, inutilidad y desactualización, además de no ser 
indispensables para el desarrollo de las actividades de la entidad ocupando espacios de bodegaje 
necesarios para otros elementos, por lo cual ya no prestan servicio al Ministerio de Minas y Energía, como 
lo manifiesta el documento adjunto del grupo de infraestructura tecnológica de fecha 02-08-2022, 
mediante el cual certifican la revisión y verificación de los elementos (impresoras), considerándose viable 
proceder a darlos de baja de los inventarios para ofrecerlos en enajenación a título gratuito entre 
entidades del estado y de esta manera mantener actualizados los inventarios y la contabilidad de la 

entidad.  

Estos bienes cumplen con los requisitos para ofrecerlos a título gratuito a otras entidades del Estado en 
cumplimiento del Artículo 2.2.1.2.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015. Los mismos se encuentran almacenados 
en la bodega del bloque K del inmueble de propiedad del Ministerio de Minas y Energía, ubicado en la 

carrera 50 No 26-20 de la ciudad de Bogotá (sede Kra 50): 

Categorías en las que se encuentran clasificados los bienes:  

 Devolutivos controlables  

 Difusión de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
 

 

COSTO DEPRECIACION NETO

IMPRESORA LASER 27969 3.293.634,40 0,00 3.293.634,00

IMPRESORA LASER 27972 3.293.634,40 0,00 3.293.634,00

IMPRESORA LASER 27973 3.293.634,40 0,00 3.293.634,00

CONTROLABLE IMPRESORA LASER 140276 1.815.400,00 1.815.400,00 0,00

CONTROLABLE IMPRESORA LASER 140279 1.815.400,00 1.815.400,00 0,00

IMPRESORA LASER 143212 6.641.000,00 0,00 6.641.000,00

IMPRESORA LASER 143261 6.304.600,00 0,00 6.304.600,00

IMPRESORA LASER 143262 6.304.600,00 0,00 6.304.600,00

IMPRESORA LASER 143263 6.304.600,00 0,00 6.304.600,00

IMPRESORA LASER 143264 6.304.600,00 0,00 6.304.600,00

CONTROLABLE IMPRESORA LASER 144548 1.038.899,48 1.038.899,00 0,00

CONTROLABLE IMPRESORA LASER 144549 1.038.899,48 1.038.899,00 0,00

CONTROLABLE IMPRESORA LASER 144551 1.038.899,48 1.038.899,00 0,00

CONTROLABLE IMPRESORA LASER 144552 1.038.899,48 1.038.899,00 0,00

CONTROLABLE IMPRESORA LASER 144554 1.038.899,48 1.038.899,00 0,00

CONTROLABLE IMPRESORA LASER 148341 566.950,00 566.950,00 0,00

FOTOCOPIADORAS 149787 5.829.999,92 5.830.000,00 0,00

56.962.550,52 15.222.245,00 41.740.302,00

Cifras en pesos ($)

VALOR

ACTIVOS DEPRECIADOS PARA BAJA 

PLACAACTIVO

TOTALES
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REGISTRO FOTOGRAFICO  
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La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, D.C., 02 días del mes de agosto de 2022. 

 

 

____________________________                          _____________________________ 
ANGÉLICA MARÍA BERMÚDEZ R.                                     EDDY AUGUSTO ROMERO GARZÓN 
Coordinadora Grupo de Gestión                                       Coordinador Grupo de Gestión                           

Administrativa.                                                                     Financiera y Contable  
 
 

   

     
____________________________                          _____________________________ 

MARTHA ISABEL CÁRDENAS E.                                     JOSÉ VICENTE GARCÍA AREVALO. 
Coordinadora Grupo de Infraestructura                        Almacenista MME.                          

Tecnológica.                                                          

                                                                                                                                                                                                                                      
 
Elaboró:  José Vicente García Arévalo. GGA 
 
Revisó:  Angélica María Bermúdez Rodríguez. GGA.   
                 Eddy Augusto Romero Garzón. GGFC 

                 Martha Isabel Cárdenas E.  GIT                             

Aprobó: Angélica María Bermúdez Rodríguez. GGA. 
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